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VIVIENDA

FE DE ERRATAS

ANEXO - DECRETO SUPREMO
Nº 011-2006-VIVIENDA

REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES

Mediante Oficio Nº 348-2006-VIVIENDA-SG/T, el
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento solicita
se publique Fe de Erratas del Reglamento Nacional de
Edificaciones (Anexo del Decreto Supremo Nº 011-2006-
VIVIENDA), publicado en Separata Especial en las ediciones
de los días 8, 9, 10 y 11 de junio de 2006.

En la página 320507 (publicada el 8 de junio de 2006)

NORMA 0S.020 PLANTAS DE TRATAMIENTO DE
AGUA POTABLE

4.2.3.3 El tratamiento mínimo para cada tipo de agua
es el siguiente:

DICE:

(b) Filtración, precedida o no de decantación para
aguas cuya turbiedad natural, medida a la entrada
del filtro lento, es siempre inferior a 40 unidades
nefelométricas de turbiedad (UNT), siempre que
sea de origen coloidal, y el color permanente
siempre sea inferior a 40 unidades de color
verdadero, referidas al patrón de platino cobalto.

DEBE DECIR:

(b) Filtración, precedida o no de decantación para
aguas cuya turbiedad natural, medida a la entrada
del filtro lento, es siempre inferior a 50 unidades
nefelométricas de turbiedad (UNT) se puede
aceptar picos de hasta 100 UNT siempre que
sea de origen coloidal y el color permanente
siempre sea inferior a 40 unidades de color
verdadero, referidas al patrón de platino cobalto.

En la página 320511 (publicada el 8 de junio de 2006)

5.6.2. Requisitos generales

DICE:

5.6.2.1 La turbiedad del agua cruda, sedimentada
o prefiltrada del afluente deberá ser inferior
a 50 UNT, se podrán aceptar picos de
turbiedad no mayores de 100 UNT por
pocas horas (no más de 4 horas).

DEBE DECIR:

5.6.2.1 La turbiedad del agua cruda, sedimentada
o prefiltrada que ingresa a los filtros lentos
deberá ser inferior a 50 UNT, se podrán
aceptar picos de turbiedad muy cortos no
mayores de 100 UNT. En cuanto al color,
no se recomienda admitir más de 40 UC.

En la página 321167 (publicada el 11 de junio de 2006)

NORMA IS.020 TANQUES SÉPTICOS

Artículo 6.3.2

DICE:

6.3.2 Se debe considerar un volumen de digestión
y almacenamiento de lodos (Vd, en m³) basado
en un requerimiento anual de 70 litros por
persona que se calculará mediante la fórmula:

NPtaVd ⋅⋅⋅= −310

donde,

N: Es el intervalo deseado entre operaciones
sucesivas de remoción de lodos, expresado en
años.
El tiempo mínimo de remoción de lodos es de 1
año.

ta: Tasa de acumulación de lodos expresada en
L/hab.año. Su valor se ajusta a la siguiente tabla.

Intervalo entre limpieza ta
del tanque séptico (L/h.año)

(años) T < 10 °C 10  < T < 20 °C T > 20 °C

1 94 65 57

2 134 105 97

3 174 145 137

DEBE DECIR:

6.3.2 Se debe considerar un volumen de digestión
y almacenamiento de lodos (Vd, en m³) basado
en un requerimiento anual de 70 litros por
persona que se calculará mediante la fórmula:

donde:

P: Población Servida
N: Es el intervalo deseado entre operaciones

sucesivas de remoción de lodos, expresado en
años.
El tiempo mínimo de remoción de lodos es de 1
año.

ta: Tasa de acumulación de lodos expresada en
L/hab.año. Un valor diferente al indicado (70 L/
hab.año) deberá justificarse.

En la página 320577 (publicada el 8 de junio de 2006)

Título II: Habilitaciones Urbanas
II.4 Obras de Suministro de Energía y Comunicaciones
EC.010 Redes de distribución de energía eléctrica.
Artículo 3

DICE:

(se ha omitido el gráfico al final del artículo en mención)

REQUISITO PARA PUBLICACIÓN DE  NORMAS LEGALES Y SENTENCIAS

Se comunica al Congreso de la República, Poder Judicial, Ministerios, Organismos Autónomos y
Descentralizados, Gobiernos Regionales y Municipalidades que, para efecto de publicar sus dispositivos
y sentencias en la Separata de Normas Legales y Separatas Especiales respectivamente, deberán
además remitir estos documentos en disquete o al siguiente correo electrónico.
normaslegales@editoraperu.com.pe

DIARIO OFICIAL

NPtaVd ⋅⋅⋅= −310
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DEBE DECIR:

Esquema General de la Red o Sistema Eléctrico

En la página 320734 (publicada el 9 de junio del 2006)

Título III: Edificaciones
III.2 Estructuras
E.020 Cargas
Artículo 10

DICE:

g) El valor de la carga viva reducida (Lr), para la carga viva de techo especificada en el capítulo 7, no será menor
que 0,50 Lo.

DEBE DECIR:

g) El valor de la carga viva reducida (Lr), para la carga viva de techo especificada en el Artículo 7, no será menor
que 0,50 Lo.
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En la página 320748 (publicada el 9 de junio del 2006)

Título III: Edificaciones
III.2 Estructuras
E.040 Vidrio
En el Capítulo 3:
Los títulos de los artículos indicados, no tienen el

asterisco del llamado de pie de página, que debe estar
indicados al final del capítulo 3

DICE:

Artículo 6 AISLAMIENTO TÉRMICO
Artículo 8 COEFICIENTE DE SOMBRA
Artículo 9 ENERGÍA INFRARROJA
Artículo 10 ENERGÍA SOLAR
Artículo 11 ENERGÍA ULTRAVIOLETA
Artículo 12 GANANCIA DE CALOR RELATIVA
Artículo 13 LUZ VISIBLE
Artículo 14 LUZ VISIBLE TRANSMITIDA
Artículo 15 REFLEJO TOTAL SOLAR
Artículo 16 REFLEJO VISIBLE EXTERIOR
Artículo 17 REFLEJO VISIBLE INTERIOR
Artículo 19 TRANSMISION DE ENERGIA SOLAR

DEBE DECIR:

Artículo 6 AISLAMIENTO TÉRMICO*
Artículo 8 COEFICIENTE DE SOMBRA*
Artículo 9 ENERGÍA INFRARROJA*
Artículo 10 ENERGÍA SOLAR*
Artículo 11 ENERGÍA ULTRAVIOLETA*
Artículo 12 GANANCIA DE CALOR RELATIVA*
Artículo 13 LUZ VISIBLE*
Artículo 14 LUZ VISIBLE TRANSMITIDA*
Artículo 15 REFLEJO TOTAL SOLAR*
Artículo 16 REFLEJO VISIBLE EXTERIOR*
Artículo 17 REFLEJO VISIBLE INTERIOR*
Artículo 19 TRANSMISION DE ENERGIA SOLAR*

*Normas ASTM C-1036-91 Standard Specification for
FLAT Glass (Las normas internacionales tendrán
vigencia, mientras no se elabore las Normas Técnicas
Peruanas de materiales)

*Norma ASTM C-1172-03 Estándar Specification for
laminated architectural flat glass

En la página 320759 (publicada el 9 de junio del 2006)

Título III: Edificaciones
III.2 Estructuras
E.050 Suelos y cimentaciones
Tabla Nº 6

DICE:

TABLA Nº 6
NÚMERO DE PUNTOS DE INVESTIGACIÓN

Tipo de edificación Número de puntos de
investigación (n)

A 1 cada 225 m2

B 1 cada 450 m2

C 1 cada 800 m2

Urbanizaciones para Viviendas 3 por cada Ha. de terreno
Unifamiliares de hasta 3 pisos

(n) nunca será menor de 3, excepto en los casos indicados en
el Artículo 3 (3.2)

DEBE DECIR:

TABLA Nº 6
NÚMERO DE PUNTOS DE INVESTIGACIÓN

Tipo de edificación Número de puntos de
investigación (n)

A 1 cada 225 m2

B 1 cada 450 m2

C 1 cada 800 m2

Urbanizaciones para Viviendas 3 por cada Ha. de
Unifamiliares de hasta 3 pisos terreno habilitado

(n) nunca será menor de 3.

Cuando se conozca el emplazamiento exacto de la estructura,
n se determinará en función del área en planta de la misma;
cuando no se conozca dicho emplazamiento, n se determinará
en función del área total del terreno.

Página 320924 (publicada el 10 de junio del 2006)

Título III: Edificaciones
III.2 Estructuras
E.070 Albañilería
*Capítulo 3
Artículo 5.1 d)

DICE:

Las unidades de albañilería de concreto serán
utilizadas después de lograr su resistencia especificada
y su estabilidad volumétrica. Para el caso de unidades
curadas con agua, el plazo mínimo para ser utilizadas
será de 28 días.

DEBE DECIR:

Las unidades de albañilería de concreto serán
utilizadas después de lograr su resistencia especificada
y su estabilidad volumétrica. Para el caso de unidades
curadas con agua, el plazo mínimo para ser utilizadas
será de 28 días, que se comprobará de acuerdo a la
NTP 399.602.

Página 320925 (publicada el 10 de junio del 2006)

Título III: Edificaciones
III.2 Estructuras
E.070 Albañilería
*Capítulo 3
Artículo 6
6.2 a)

DICE:

a) Los materiales aglomerantes del mortero pueden
ser:

* Cemento Portland tipo I y II, NTP 334.009
* Cemento Adicionado IP, NTP 334.830
* Una mezcla de cemento Portland o cemento

adicionado y cal hidratada normalizada de acuerdo a la
NTP 339.002.

DEBE DECIR:

a) Los materiales aglomerantes del mortero pueden
ser:

*  Cemento Por t land o cemento adic ionado
normalizados y cal hidratada normalizada de acuerdo
a las Normas Técnicas Peruanas correspondientes.

Página 320925 (publicada el 10 de junio del 2006)

Título III: Edificaciones
III.2 Estructuras
E.070 Albañilería
*Capítulo 3
Artículo 6
6.4, a)

DICE:

a) Se podrán emplear otras composiciones de
morteros, morteros con cementos de albañilería, o
morteros industriales (embolsado o pre-mezclado),
siempre y cuando los ensayos de pilas y muretes
(Capítulo 5) proporcionen resistencias iguales o
mayores a las especificadas en los planos y se
asegure la durabilidad de la albañilería

DEBE DECIR:

a) Se podrán emplear otras composiciones de
morteros, morteros con cementos de albañilería, o
morteros industriales (embolsado o pre-mezclado),
siempre y cuando los ensayos de pilas y muretes
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(Capítulo 5) proporcionen resistencias iguales o mayores
a las especificadas en los planos.

Página 320926 (publicada el 10 de junio del 2006)

Título III: Edificaciones
III.2 Estructuras
E.070 Albañilería
*Capítulo 3
Artículo 7
7.3, a)

DICE:

a) Los materiales aglomerantes serán:

* Cemento Portland I, NTP 334.009
* Cemento Adicionado IP, NTP 334.830
* Una mezcla de cemento Pórtland o adicionado y cal

hidratada normalizada de acuerdo a la NTP 339.002

DEBE DECIR:

a) Los materiales aglomerantes serán:

* Cemento Por tland o cemento adicionado
normalizados y cal hidratada normalizada de acuerdo a
las Normas Técnicas Peruanas correspondientes.

Página 320926 (publicada el 10 de junio del 2006)

Título III: Edificaciones
III.2 Estructuras
E.070 Albañilería
*Capítulo 3
Artículo 7
7.5

DICE:

RESISTENCIA. El concreto líquido tendrá una
resistencia mínima a compresión f´c = 13,72MPa (140kg/
cm2). La resistencia a compresión f´c será obtenida
promediando los resultados de 5 probetas, ensayadas a
una velocidad de carga de 5 toneladas/minutos, menos
1,3 veces la desviación estándar. Las probetas tendrán
una esbeltez igual a 2 y serán fabricadas en la obra
empleando como moldes a las unidades de albañilería a
utilizar en la construcción, recubiertas con papel filtro.
Estas probetas no serán curadas y serán mantenidas
en sus moldes hasta cumplir 28 días de edad.

DEBE DECIR:

RESISTENCIA. El concreto líquido tendrá una
resistencia mínima a compresión f´c = 13,72MPa (140kg/
cm2). La resistencia a compresión f´c será obtenida de
acuerdo a la NTP 399.623.

Página 321177 (publicada el 11 de junio del 2006)

Título III: Edificaciones
III.4 Instalaciones electromecánicas
EM.030 Instalaciones de ventilación

DICE:

(se ha omitido el artículo 13)

DEBE DECIR:

Artículo 13º.- REFERENCIAS NORMATIVAS
En la presente Norma se hace referencia a los

siguientes documentos normativos de la Asociación
Nacional de Protección Contra Incendios de los Estados
Unidos de Norteamérica, National Fire Protection
Asociation (NFPA):

NFPA 90A:2002 Installation of Air Conditioning and
Ventilating Systems.

NFPA 90B:2006 Installation of Warm Air Heating
and Air Conditioning Systems

NFPA 91:2004 Exhaust Systems for Air
Conveying of Vapours, Gases,
Mist and  Noncombustible

Particulate Solids
NFPA 96:2004 Ventilation Control of Fire

Protection of Commercial Cooking
Operations

NFPA 664:2002 Prevention of fires and Explosions
in  Wood Processing and
Woodworking Facilities

Página 321206 (publicada el 11 de junio del 2006)

Título III: Edificaciones
III.4 Instalaciones electromecánicas
EM.060 Chimeneas y hogares
Artículo 5

DICE:

2. Altura
Los ductos se extenderán hasta una altura no menor

de 3 m por encima de cualquier construcción que esté
hasta 7 m de distancia del ducto, excepto donde tales
ductos sirvan como aparatos de aire forzado, dichos
ductos serán de no menos de 0,90 m por encima del
techo de cualquier construcción que esté hasta 3 m de
distancia de ducto.

(El gráfico esta incompleto)

DEBE DECIR:

2. Altura
Los ductos se extenderán hasta una altura no menor

de 3 m por encima de cualquier construcción que esté
hasta 7 m de distancia del ducto, excepto donde tales
ductos sirvan como aparatos de aire forzado, dichos
ductos serán de no menos de 0,90 m por encima del
techo de cualquier construcción que esté hasta 3 m de
distancia de ducto.

d
h h (m) d (m)

3 7
0,9 3

Página 321207 (publicada el 11 de junio del 2006)

Título III: Edificaciones
III.4 Instalaciones electromecánicas
EM.060 Chimeneas y hogares

DICE:

(se ha omitido el artículo 7)

DEBE DECIR:

Artículo 7º.-  REFERENCIAS NORMATIVAS
En la presente Norma se hace referencia a las

siguientes Normas ASTM:

ASTM C315-02 Standard Specification for Clay
Flue Linings

ASTM C64 Specification for Fireday Brick
Repractories for Heavy Duty
Stationary Boiler Service

Página 321209 (publicada el 11 de junio del 2006)

Título III: Edificaciones
III.4 Instalaciones electromecánicas
EM.070 Transporte Mecánico

DICE:

(se ha omitido el artículo 11)

DEBE DECIR:

Artículo 11º.- REFERENCIAS NORMATIVAS
En la presente Norma se hace referencia a las

siguientes Normas Técnicas:

NM 207:99 Ascensores eléctricos para pasajeros
NM 195:99 Escaleras Mecánicas y Andenes
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Móviles Seguridad para la
Construcción e Instalación

NBR 5665 Cálculo do Trafego nos elevadores

Página 321137 (publicada el 11 de junio del 2006)

Título III: Edificaciones
III.2 Estructuras
E.090 Estructuras metálicas.
Capítulo 13
13.2.4
Al final del punto llamado “Superficies emparejadas”

que esta al final de la página en mención dice de manera
incompleta:

DICE:

Todos los refuer

DEBE DECIR:

Todos los refuerzos deben de ser unidos formando
una superficie lisa con la plancha, con áreas de
transición libres de socavación.

• Métodos y Valores de Acabado. Para el acabado
se puede usar el cincelado y el ranurado, seguidos
por un esmerilado. Donde se requiera acabado
superficial, los valores de rugosidad no excederán
los 6,3 micrones. Los acabados superficiales con
rugosidades mayores de 3,2 micrones hasta 6,3
micrones deberán de tener el acabado paralelo a
la dirección del esfuerzo principal. Las superficies
acabadas con rugosidades menores ó iguales que
3,2 micrones pueden ser acabadas en cualquier
dirección.

Reparaciones

La remoción del metal de aporte o porciones del
metal base puede ser hecha por maquinado,
esmerilado o ranurado. Esto debe ser hecho de
tal manera que el metal de aporte adyacente o el
metal base no se vea afectado. El acanalado con
oxígeno no deberá ser usado en aceros templados
y revenidos. Las porciones de soldadura no
conformes deberán de ser eliminadas sin una
remoción sustancial del metal base. La superficie
deberá limpiarse totalmente antes de la soldadura.
El metal de aporte deberá depositarse para
compensar cualquier diferencia en tamaños.

• Opción del Contratista. El contratista tiene la opción
de reparar una soldadura no conforme o remover y
remplazar la soldadura total, excepto como sea
modificado por el ingeniero supervisor. La soldadura
reparada o reemplazada deberá de ser reensayada
por el método originalmente usado, y se aplicará el
mismo criterio de aceptación técnica y de calidad. Si el
contratista elige reparar la soldadura, esta debe de ser
corregida de la siguiente manera:

• Derrames, Excesiva Convexidad, o Excesivo
Reforzamiento. El metal de aporte en exceso
deberá de ser removido.

• Excesiva Concavidad o Depresiones de
Soldadura, Soldadura con Menores
Dimensiones y Soldaduras Socavadas. Las
superficies deben de ser preparadas y rellenadas
con material de aporte adicional.

• Fusión Incompleta, Excesiva Porosidad de la
Soldadura o Presencia de Inclusiones de
Escoria. Las porciones no conformes deberán de
ser removidos y resoldadas.

• Grietas en la Soldadura o Metal Base . La
extensión de la grieta deberá ser evaluada por el
empleo de ácidos, inspección con partículas
magnéticas, radiografías, ultrasonidos u otro medio
que sea adecuado. Se removerán las grietas y
metal sano hasta 50 mm de cada borde de las
grietas y se resoldará.

• Limitaciones de Temperaturas en la
Reparación por Calor Localizado. Los miembros
estructurales distorsionados por la soldadura
deberán de ser enderezados por medios
mecánicos o por aplicaciones de cantidades
limitadas de calor localizado. La temperatura de
las áreas calentadas, medida por métodos
aprobados, no deberá exceder 590ºC para aceros
templados y revenidos ni 650ºC para otros aceros.
La parte a ser calentada para el enderezado deberá
de estar sustancialmente libre de tensiones y
fuerzas externas, excepto aquellas tensiones que
resultan del método de enderezado mecánico
usado en conjunto con la aplicación del calor.

• Inaccesibilidad de Soldaduras no Conformes.
Si, después que se ha hecho una soldadura no
conforme, se realizan trabajos que han originado
que la soldadura sea inaccesible o se han creado
nuevas condiciones que hacen que las
correcciones de la soldadura no conforme sean
peligrosas, entonces se debe restaurar las
condiciones originales por medio de la remoción
de las soldaduras o elementos, ambos antes de
que se haga la corrección. Si esto no es hecho, la
deficiencia deberá de ser compensada por trabajo
adicional realizado de acuerdo a un diseño
revisado y aprobado.

Limpieza de la Soldadura

• Limpieza en el Proceso. Antes de soldar sobre
un metal depositado previamente, o después de
cualquier interrupción de la soldadura, se debe
remover toda la escoria y se deberá de limpiar
con una escobilla de alambre la soldadura y el
metal base adyacente.

• Limpieza de Soldaduras Terminadas. La escoria
debe de ser removida de todas las soldaduras
terminadas. Las soldaduras y el metal base
adyacente deberán de ser limpiados con escobilla
de alambre de acero ú otros medios adecuados.
Las salpicaduras de metal adheridas fuertemente
y remanentes después de la operación de limpieza
son aceptables a menos que se requiera su
remoción para realizar los ensayos no
destructivos. Las juntas soldadas no serán
pintadas hasta que se termine la soldadura y esta
haya sido aceptada.

13.2.5Construcciones Empernadas

Todas las partes de los elementos empernados
deberán de estar sujetadas con pines o empernadas
y mantenidas rígidamente unidas durante el
ensamblaje. El uso de pines en los agujeros para
pernos no debe distorsionar el metal o agrandar los
agujeros. El inadecuado centrado de los agujeros
será causa de rechazo.

Si el espesor del material no es mayor que el diámetro
nominal del perno mas 3 mm, se permiten que los
agujeros sean obtenidos por punzonado. Si el espesor
del material es mayor que el diámetro nominal del
perno más 3 mm los agujeros pueden ser obtenidos
ya sea por taladrado o subpunzonado y ensanchado.
La matriz para todos los agujeros subpunzonados, y
las brocas para los agujeros, pretaladrados, deberán
de ser como mínimo 2 mm más pequeño del diámetro
nominal del perno, los agujeros en planchas de acero
A514 con espesores mayores que 13 mm deberán
de ser taladrados.

Lainas tipo dedo insertados completamente, con un
espesor total de no más de 6mm dentro de una unión,
son permitidos en juntas sin cambiar los esfuerzos
de diseño (basadas en el tipo de agujero) para el
diseño de conexiones. La orientación de dichas lainas
es independiente de la dirección de aplicación de la
carga.

El uso de pernos de alta resistencia deberá de cumplir
los siguientes requisitos:
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